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AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE RINCÓN DE LA VICTORIA 

 

Dº Borja Ortiz Moreno, en calidad de Portavoz del Grupo Municipal del Partido 
Popular en esta Corporación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
97.3 deI Real Decreto 2568/1 986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, formula, para su debate y aprobación por el Pleno de la 
Corporación, la siguiente MOCIÓN: 

 

 

DEFENSA Y APOYO A LA AGRICULTURA Y GANADERIA ANDALUZA  

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

El sector agrícola de nuestro país, y en concreto, de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, está  viviendo una difícil situación motivada por distintas causas, 
pero que sobre todo se evidencia en la bajada de precios de origen, lo que 
conlleva que en muchos cultivos se esté en precios por debajo del umbral de 
rentabilidad y por lo tanto se ponga en peligro que nuestros agricultores puedan 
seguir cultivando y generando empleo y riqueza en nuestro mundo rural.  

 

Nuestros agricultores y ganaderos llevan mucho tiempo con muchas 
dificultades. Ejemplos son que el precio del aceite de oliva virgen extra ha 
bajado en los últimos cuatros años un 45%, y que en el sector de las frutas y 
hortalizas los precios han bajado de media un 20%, todo ello, mientras que los 
costes de producción han subido progresivamente. 
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La realidad es que nuestros agricultores y ganaderos están al límite. Las 
movilizaciones que están teniendo lugar no son otra cosa que la expresión de 
esta situación y el encuentro del sector con el ministerio no arroja ninguna 
solución que ayude a solucionar el problema que encadena el campo varias 
campañas seguidas. 

 

El binomio precios más bajos en origen-costes de producción más altos, que no 
se les esté pagando un precio justo a nuestros agricultores y ganaderos por su 
trabajo y por sus productos, que no se les haya escuchado durante mucho 
tiempo en relación a su solicitud de revisión de la Ley Estatal de la Cadena 
Alimentaría en demanda de un equilibrio en el mercado que se ha hecho añicos 
por los bajos precios que reciben o la necesidad de acabar con prácticas como 
las ventas a pérdidas han ido colmando el vaso del sector agrario hasta hacerlo 
rebosar.   

 

Además, nuestros agricultores y ganaderos han sentido que sus importantes 
aportaciones como la producción de alimentos de calidad, sanos y saludables 
que llegan hoy a casi todos los rincones del mundo, la fijación de población al 
territorio que permite su actividad para el mantenimiento de nuestro medio rural 
y la lucha contra el despoblamiento y su contribución a la protección del medio 
ambiente que tiene a la agricultura y ganadería como su principal aliado no son 
lo suficientemente reconocidas por una parte de la sociedad, y que no se les 
presta la atención que merecen.       

 

Nuestros agricultores reclaman hechos, y los quieren ya. Quieren una reacción 
contundente ante su situación y que se adopten todas las actuaciones posibles 
para ayudarles a superarla. Y  está claro que la gran mayoría tiene que 
adoptarse con carácter inmediato.  
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Por supuesto, todas las medidas deben acompañarse de los presupuestos 
necesarios, en su caso. Pero, además, las administraciones competentes 
tienen que hacer llegar las reivindicaciones de nuestros agricultores y 
ganaderos donde haga falta para su mejor defensa.  

 

Nuestro sector agrario, buen conocedor del reparto competencial actual y de la 
política agrícola común, siempre ha sido certero a la hora de sus 
reivindicaciones. Por ello, cada Administración debe actuar en el ámbito de sus 
competencias en defensa y apoyo de nuestra agricultura y ganadería. 

 

Deben ponerse en marcha las reformas que se han prometido en los últimos 
días por el Gobierno de la Nación, principalmente la Ley de la Cadena 
Alimentaría y la relativa a la prohibición de la venta a pérdidas. Es mucho el 
retraso que se acumula y no admite más demora.  

 

El comercio entre la Unión Europea y los países extracomunitarios forma parte 
de la propia existencia de la UE y del mercado, pero tiene que producirse una 
revisión y mayor control de los contingentes de productos agroalimentarios que 
entran en Europa procedente de estos países y estos tienen que entrar 
cumpliendo las mismas condiciones que les exigimos a nuestros productores.  

 

Con la nueva PAC y la revisión de la OCM tienen que aprobarse nuevos 
mecanismos de gestión de crisis y modificarse los actuales para que se puedan 
poner en marcha de una forma más ágil desde el primer momento en que se 
estiman necesarios.  
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Las movilizaciones del sector agrario, entre otras cuestiones, ya han tenido el 
efecto de que sobre estas medidas, que venían reclamándose desde hace ya 
tiempo, exista ahora un cierto consenso en relación a la necesidad de su 
puesta en marcha, y el Gobierno de la Nación y la Unión Europea tienen por 
delante un muy importante trabajo para acometerlas con la rapidez que 
demanda la situación.  

 

Esto es muy importante. Pero, igualmente lo es, que nuestros agricultores y 
ganaderos no pueden aguantar más y hay que ayudarles también con otras 
medidas inmediatas que les permitan hacer frente a los altos costes de 
producción.  

 

Por ello, es necesario que el Gobierno de la Nación, hasta que las medidas 
estructurales a aprobar no entren en vigor y permita mejorar la situación de 
nuestro sector agrario, apruebe un Plan de Contingencia de Ayuda a nuestros 
agricultores y ganaderos para permitirles hacer frente a los costes de 
producción que soportan sus explotaciones y así poder contribuir a la 
continuidad de las mismas.  

 

Asimismo, es imprescindible que el Gobierno de la Nación apruebe medidas e 
incentivos fiscales para ayudar a nuestro sector agrario, y en concreto, adopte 
la reducción de los módulos fiscales para el año 2019 que le ha solicitado la 
Junta de Andalucía para ayudar a nuestros agricultores y ganaderos ante la 
situación límite que viven por todas las circunstancias conocidas y descritas en 
el informe que ha remitido la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible al Ministerio.  
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Se trata de ofrecer una ayuda inmediata a nuestros agricultores y ganaderos 
que han visto como no pueden hacer frente a unos costes de producción cada 
día más altos mientras los precios que reciben en origen no paran de bajar y 
además han tenido que hacer frente a circunstancias extraordinarias que les 
han hecho las cosas aún más difíciles.    

 

Si las movilizaciones han logrado que ya hoy exista acuerdo de que son 
necesarias una serie de actuaciones de carácter estructural, ahora lo 
importante es que se fijen plazos los más cortos posibles para su adopción, y 
adoptar otras medidas que permitan que nuestros agricultores y ganaderos 
para aliviar su actual situación económica, puedan hacer frente a sus costes de 
producción mientras tengan resultado las anteriores y ofrecerle medidas 
fiscales que tengan en cuenta las situaciones y circunstancias extraordinarias a 
las que están teniendo que hacer frente. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal del Partido Popular en 
este Ayuntamiento, somete a la consideración del Pleno de la Corporación la 
adopción de los siguientes  

 

ACUERDOS 

 

1.-Esta Corporación Municipal insta al Gobierno de España a aprobar un Plan 
de Contingencia de costes de producción de las actividades agrícolas y 
ganaderas andaluzas, que incluya medidas dirigidas a reducir estos costes 
para nuestros agricultores y ganaderos mientras no tienen efecto las medidas 
de carácter estructural ya anunciadas para garantizarles unos precios justos 
por sus productos, conforme a las competencias que ostenta en todos los 
ámbitos de su acción gobierno y con el objetivo de contribuir al mantenimiento 
de las explotaciones agrícolas y ganaderas andaluzas.     
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2.- Esta Corporación Municipal insta al Gobierno de España a llevar a cabo 
medidas e incentivos fiscales para ayudar a los agricultores y ganaderos 
andaluces ante la situación límite en la que están y, en concreto, a aprobar la 
reducción de los módulos fiscales del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas que le ha solicitado la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía para aquellas actividades 
agrarias que durante el ejercicio 2019 sufrieron fuertes descensos en los 
rendimientos por causas extraordinarias.          

 

3.- Dar traslado de los presentes acuerdos al Presidente del Gobierno de 
España y al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

 

 
 

Rincón de la Victoria a 17 de febrero de 2020. 

 

 

 

Fdo: D. Borja Ortiz Moreno 

        Portavoz Grupo Popular Rincón de la Victoria 

 


